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FUNCIONARIOS DE PRISIONES 
 

Nos excluyen otra vez del reparto de 
“Fondos Adicionales” 

 
El grupo de trabajo derivado del acuerdo sobre subidas retributivas de los 
empleados públicos de la AGE (de la que forma parte prisiones) para los años 
2007-2009 firmado por los Sindicatos UGT, CC.OO., y CSI-CSIF, con 
representación en la Mesa General de la Administración General del Estado, está 
a punto de cerrar un acuerdo de distribución de Fondos Adicionales del 0,37% de 
la masa salarial de los funcionarios de la Administración General del Estado 
(AGE).   
 

Una vez más, si no hay ningún contratiempo de última hora, los funcionarios de 
prisiones seremos excluidos nuevamente de este reparto al igual que ha sucedido 
en años anteriores. Ninguna de las medidas recogidas hasta ahora en el borrador 
de acuerdo de reparto de Fondos Adicionales del año 2007 afecta a los 
funcionarios de prisiones destinados en los establecimientos penitenciarios.  
 

No nos afecta la subida de niveles del Complemento de Destino para el grupo de 
titulación C, subgrupo C1 (para el grupo A, subgrupos A1 y A2 no hay subida de 
niveles mínimos) desde el momento que la propuesta es elevar los 
puestos de nivel 14 al 15. 
 

Tampoco se nos aplica la modificación de las retribuciones por prestación directa 
y específica de servicios a los ciudadanos, que consiste en una mejora 
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retributiva de su complemento de destino, elevándolo hasta en 5 
niveles a estos puestos de trabajo, y en una subida de su 
complemento específico.  

¿Acaso los presos no son ciudadanos? 
 

Y por si fuera poco en la próxima reunión se espera, tal como dice 
CSI-CSIF, cerrar definitivamente el reparto de fondos de 2007 y 
acordar los colectivos que se excluirán para una subida lineal de 
específicos con los Fondos Adicionales de los años 2008 y 2009. 
 

 

…/… 

 
 

Una vez más los hechos pueden poner en evidencia que sindicatos defienden a 
los funcionarios de prisiones. Sin otro particular quedamos a vuestra disposición, y 
os adjuntamos la última propuesta de Acuerdo de Reparto de Fondos presentada. 

 

Madrid a 20 de octubre de 2007 
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